
AGRESIONES SEXUALES
Y HECHOS DE

CONNOTACIÓN SEXUAL 

QUE ATENTEN CONTRA LA
INTEGRIDAD DE LOS
ESTUDIANTES

¿ A QUE SE LE LLAMA AGRESIÓN
SEXUAL?

Es un delito en la que la persona atenta contra la libertad sexual de
otra, empleando violencia o intimidación, con intensiones sexuales sin

el consentimiento



NO debe actuar de forma
precipitada ni improvisada 

NO debe interrogar e indagar de
manera inoportuna al estudiante.

NO debe minimizar e ignorar las
situaciones de maltrato o abuso

NO debe investigar los hechos. NO
es función del establecimiento, sino
de los organismos policiales y
judiciales. 
Recopilar antecedentes no es lo
mismo que investigar un delito o
diagnosticar la situación 

CENTRO DE SALUD
SEGUN PROTOCOLO:

CESFAM NUEVA
EXTREMADURA

EN SÍNTESIS, EL ESTABLECIMIENTO:

DEBE dar inmediata credibilidad
cuando el estudiante relata que es
víctima de una situación de abuso o
maltrato

DEBE aclarar al estudiante que no es
culpable o responsable  de la
situación que lo afecta.

DEBE promover el autocuidado y
prevención, propiciar la
comunicación permanente con  los
pares y apoderados con la finalidad
de pedir ayuda

DEBE asegurarse de que el hecho
sea denunciado. todo aquel que
tome conocimiento de una situación
de vulneración tiene la
responsabilidad ética frente a la
protección del estudiante. por lo que
debe asegurarse que efectivamente
de adopten medidas para su
protección y detener la situación de
abuso.

SI UN ESTUDIANTE REQUIERE
DE ATENCIÓN DE SALUD

URGENTE SE DEBERÁ:

Disponer de su traslado
inmediato y oportuno a un
centro de salud, acorde a
los previsto en el protocolo
de accidentes, acompañado
por un familiar o persona
adulta
El personal de turno del
centro de salud dispondrá
de la atención inmediata y
preferente del NNA.
La denuncia podrá
realizarse en el mismo
centro de salud, guardando
todas las medidas de
resguardo y
confidencialidad.

DONDE DENUNCIAR SI TIENE
SOSPECHA O EVIDENCIA DE UN CASO

DE ABUSO SEXUAL INFANTIL

Oficina de protección de derechos
de su comuna (OPD)
Comisaría mas cercana (41
comisaria de la Pintana) o PDI
denuncias de maltrato: 800-730-
800


